
* CoTiTITUCION*    
IS A E O e O E e EN    
    
   

  

"TAL mvap APTA LITA .*.- 

tn la oludad de Guayanutl, ¡epábl]- 

  

ca del Tcouador, el veinte y nueve de Noviembre de      
       míl novecientss rzetents y uno, ente mí, doctor Carlos 

mífiínez Velás-:ez, abogado, Notario de este Cantón, e      
        
  

parecen, 193 señores don Iiduerd» “ialls Fiallo, casado 

exmtratista, ecuatorians, mayor de edad, domiciliado en    

  

ésta cludad; y den Alfons» Bamuero Fiallo, casada, en-    
    

  

pleado, ecuatoriano, nayar de edad, damiciliado en ésta 

ciudad capaces para obligarse y commtratar, a culenes           de ceannscer doy fés.- Blen instruíldar en el gbjeto y 

          resultados de esta escrítura de Constitución de la C 

pañía de Responsasbllirad Líimitata immobiliaria Pial    
     Compañía Ltize" a la que vroceden cm amplía y ent 

      ra libertal, rara su otorgamiento me presentarme la     
  minuta nue er ¿el tenor 9 texto sizulente.- .e- SHLOR    

     EOTARIO]=> e- e-jírvase autorizar en «el correspondente     
reristro a sa csrg», una excrítura pública vor la qu    
     emste la Constitución de la Comvañía de Responsabi- 

      lidad Limitada * Imobiliaria Píal Cxmañía Ltda. *" y     
ratificación de la comra de derechos y accianes por 

      

    a ente ieleso, de embsrmidar? con las cláusulas, es 

           tatuto:z y condirisnes que e continuación «se exprersn¿-   
      TLATT CLA. TOTO RAge qu qa e OT 104 Fig q» .- Iintervig-     26 

nen en la celebración de este Fscritura FPáblioa los 

  

       socios serores Tduardo FPiallo Fíallo, de nacionalidad 
    

: + 

. 27 

28 
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BACA. p Hay O + +7 dom e111 HAS 

en Ésta ciudad, de nsciomalidad ecuatoriana, de estado 

  

| Hanifiesten su voluntad de constituir una compañía a 

bllidad Limitada las sirulen'es personas: señor       

  

. or ente acts 

___se oomstituya es de nacionalidad ecuetorimna y se de 

—_maminará " inmbiliaria Fiígl Compañía Ltda." que se r 

—_girbopor Jos presentes estatutos, sus Reglamentos y l 

RIICULO TER 

sen le comvaventa y administración de bienes raíces 

———J-—IOO-05 mm AA 
mf e. .. 

IPENECIA  LEJAL Y TURACION NM” LA C/¿MPAÑIA:> +» 

J eneral de Socios, de acuerda 

   
   

    

       

   
   

         



. 28 
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28 

      
     

  

     

   

    
     

    

    

    
    

   
   
    

  

   

   
   

   

  

   
   

    

  

= 

2 OS 

DON, 

con las dispasicismnes legal rea tivas a 

  

Jegal se contará a partir de la ¿inscripción de est 

      

    

social en. 

  

enntrato el Registro “ercantil y el plazo 

ncuenta/ años 

Istatutos de la C9 

  

e ble de con      de duración será - de prorro 

formidad con la Le añía, pero 

  

odrá disolverse antes del plazo índicado, por cualoui 

  

ra de las causas legales > por acuerdo de la Junta 

Cenera1 de Socilog cuyas artiícipaciones sequivalgean por 

capital 

  

lo mensa a las dos teroeras partes del s9- 

cial.» e.» AR YICUILO QUINTO qe e. .- .. .- 

CAPITAL:3= .«- »- 51 capital de la Compañía es de Client 

treinta mil «sucres, dividido en ciento treinta aporta- 

ciones iguales e indivisibles de Un mil suores cada 

una.» La Commarfa emitirá por cada aportación un certi 

ficado suscrito vor el Presidente y C“erente de la Com 

03 constará necesariamente su carleter que    
    

   
   
   

    
     

  

¿É$«_a los ssecios co 

mo constancia de su pertícipación en la Compañís.- El 

social será aumentado por reselución tomada po 

la Junta General de Spcios en tal sentido, con derech 

carnital 

_ fueren varios estarán representados en 

la persona nue designaren.- Son Igualmente transferible 

entre _ vivos en benefici> de otro u otros socios de 

la Compañía o. de terceros siempre que se obtuviere 

unínime del social,- La cesi el csnsentimiento capital 

  

=
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gocios de la Compañía habrá un Verente, responsable 

y contratos de la Compañía, y ejercerá la administra   
Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias y 5 

via convocatoría del Gerente.- Las ordinarias se reuni 

rán por_lo menos una vez al año, dentro de los tre 

meses posterícres del ejercicio econóímicos 

fila; las extra ordinarias en cuslquier epíca que fueren; 

convocadas. En las Juntas Generales sol3 podrá tyatsr= 

misma o ue 36 hará por ls prensa en uno de los pe- 

pal de la Compañífa, con ocho días de anticipación por 

lo menos del fijado para la reunión.- No obstante, la 

to por la Leyre» ARTICULO SEXTO qu ,. .. 

administrada por la Junta General, el Presidente y e 

  

Gerente.» La Junta General de Socios es el Organismo 

se herá por esoritura pública conforme a lo: prémopi- 

e 

ADMINISTRACION Y RFPRESINTACION3+.- .- .» La Coóommañía «será 

Supremo de la Compañía y por lo tanto sus decisi) 

nes obligan a todos los socios, haya o no asistido 

       

  

   
   
     
    

   

     

     

   
   

    

     
   
   
   
   

      

a sus sesiones. Para realízar la gestión de los ne- 

ante .la Junta General y ante terceros por. los acto 

ción y renresentación de ésta, sujetándose «€ lo pres 

crits en la Ley, a las normes establecidas en el pr 

sente contrato social y reglamentos. .. A R T IC UL 

SEPTIMO zu se. .»- DE LA JUNTA CFNERAL3= .* .- .- 

se los asuntos puntualizados en la convocatoria, la 

risdicos de mayor circulación, en el domicilio princi. 
o 

Junta :e entenderá convocada uedará y 

   



V0ADOA 

z _ _ftitufda en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro. 

del territorio | del territori nacional, para tratar cualquier asunto, para tratar cualquier asunto, 

siamre que esté presente todo el capital pagado y 

| los asistentes, quienes deberán suscribir el actazacepte deberán «suscribir el acta,acept 

| por unanimidad la celebración de la Junta. La convoca 

| toriaa reunión de la Junta General pnodrá ser solic1- 

tada tada por los socios cuento las aportaciones de los los socíos cuantos las aportaciones de los 

solicitantes renresenten no menos de la décima _de la décima parte 

    
   

    

     

  

del capital sociale La Junta General. no podrá eonsi- 

_derarse válidamente constitulda para deliberar en pr 

mera convavotira los concurrentes a ella ne repre 

sentan más de la mitad del capital sociale La Junta 

a conv; el ná 

mero e socios presentes, debiendo expresarse así en 

| la referida convocatoria. Las resoluciones se tomarán ! tomarán 

po por símile mayoría de votos en relación com las apo 

tacidmmeéss- .-. A YT TITOTDO NACTAVO AMO pe rn o 

AmnIanmaTortea nro LA JITETA L GTFFRAL3= .- .- San atribucio- e» e- 3n atribucio 

t 

nes de la Junta Ceneral:- A) Designar y remover al 

Serente y Presídente.- b) Aprobar las cuentas u los _ 

que presente e€l Gerente ¡c) Resolver 

la amortización de las partes sociales; e) esnsentir___ 

en la cesión (e las rartes sociales y en la admi- | 

sión de los nuevos socios; f) decídir acerca del aumen 

3 e a 

del contrato socials; resolver _ acerca _ de la disolue   
21 de la Compañfa; A) Agordar la exclusión del socio » 

o 28 socios de acuerdo con las cláusulas establecícas en
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pondientes en contra del Gerente: 3) Elercer y coumplir 

todos los derechos y sbligaciones «que la Ley determina, 

así como realizar todas las funciones que no estuvieren 

atribuidas a ninguna otra autoridad de la Compañía;k) 

resolver las dudas sobre la interpretación de estos 

  

estatutos y decidir sobre cualquier caso no prevista 

en ellos.» .. ARTICULO Nov N O q .. n.. 
Mr 

  

e 
A AS A e e AAN 

DEL GFRINUR¿> .- em. Go a será eduintatrada or 

un Gerente, designado por la Junta Genera.- Durará cin 

   
arinidamente, - El Gerente está facultado para represen 

o Ep NT 

ter a la Comparía Judicial Y extra fadfclalaente. y _ pea o 
o 

REP     

  

MES 

nes -pelacionadas con el sb comañÍa.- 

Gerente en el ejercicio de sus funciones, tendrá todos 

los. deberes, atribuciones y responsabilidades. estableci- 

       

des por la Ley, por este contrato or 8 resolu- 

__ elonées tomadas al respecto por la Junta General. San 

| también mue facultades: ljercer todos los. ámini4o 

G ela: n r_ avances en cuentas corrientes y  gus- 

oríbir l>s eorrespondientes instrumentos; suscribir _ paga 

rós obligando an la Comoañila , » endosarlos a terceros |; 

  

—_S£irar, aceptar y _avalizar letras de cambio  pertenecien« 

tes 2 negocios de la COM 126348 al O "ua: nas s ys 238 - 

S 3 OPS DS e : ZTaUrar y pana as q ua , 
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4 tramitar todas: clase de documentos; enersl  ejecu-       
   
   
    

    

     

   
    
   
   
   

    
   
     

   
    

     

      

  

    

ter todo acto de administración. istá también autoriza 

a adquirir y venier bienes ¿irmuebles y muebles sin 

limítación Je cumtla, pudiendo realizar sobre ellos to- 

de clase de operaciones, como hipotecar, dar en antier 

sís y cualquier atra limitación de ¿minia,- »- .- ..» 

ARYIGCULO DEGIMO ¿> .- .- DEL 'RISIDENTE¿* 

El Presidente será designado por la Junta General de 

socios, durará cinco años en sas funcianes y podrá s 

reelegión indefiniiguente. Son atribuciones del Presiden 

tez Fresidir las sesiones de la Junta Ceneral de 39 

cios «susecribiendo las actas resvectivas; sustituir al Ue 

rente en coso de falta o ausencia de éste; virilar 

marcha administrativa de la compañía; suscribir conjun 

tanerte con el Vverente los certificados de aportación 

.de cada uno de los socios; y las demás atribuciones 

señaladas por la Leyes. 1ARTICIULO DECIKO 

PRIMT OR Oj e e- 13 INTEGRACION DIL CAPITAL:3= .- .- .- 

Fl capital ua sido Íntegramente surcrito al moments d 

eonstituirse la Compañía: y se encuentra pasado en éspe 

cie en la forma que a continuación se expresa; El sy 

             

    

      

   

    

            cla .:eñor Tduardao Fallo "tallo,   ha suscrito ciento velih- 

te aportaciones [ 120) de un mil sucres cada una; es 

decir "ue interviene con una vrarte: social de Ciento 

veinte mil sucres; el socio señíor Alfonso Baquero Fia» 

llo, ha suscrito diez aportaciones (10) , es decir que 26 

27 interviene con una rarte social de diez míl suores.- 

de -las sociales sus- 28 Para cumplir con el pago : cuotas
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tres de juni» de míl novecientos setenta y uno, e ing$- 

eritas, los socios l) han hecho en la siguiente formas 

medlante la entrega .en dinero efectiva del valor de 

  

sus respectivas aportaciones al Agente Oficioso señoy 

Eduerdo Fiallo Fiallo para la compra a nombre úe la 

Compañía de la todalidad de los derechos y acciones! 

sobre sel domini del bien raíz conmsistente en un te- 

Preno, conforme a escritura pública celebrads ante el 

  

Notari> Público Abogada lLemor Game Tefa con fecha 

crita en el Registro de la. Propiedad del Cantín con 

  

- fecha Julio siete del mismo año. Íscriítura de venta 

de derechos y. scciones hereditarisa por la cual los 

herederos del señor Zacarías Neira Guerra dan en ven 

real y enajenación perpetua a favor de den Eduardo 

'Pígllo Fiallo, comp Agente Ofícioso de lea Compañfa Li 

miteda en formación " Inmobiliaria Filial Compañía Ltda." 

los derechos y acciones que les corresponde sobre el 

cuerpo- cierto y determinados consistente en un soler 

situado en Ésta ciudad de Cuavaquíl, signado con el 

níímero cinco, de la parroquia 'rbana Nueve de Octubre 

con frente a la calle Tungurahua número uwil nueve, 

entre las 

    

de Diez de Agosto y Clemente Ballef, con 

los siguientes linderos y dimensiones;- por el Norte, velin- 

te y tres 

- propiedad de la señora Rebeca Soto Cíceres; por el sud, 

con veinte y tres metros, veinte centímetros, linderand 

-csn el inmueble del doctor Lorenzo Game Peña; por el 

Este, en 

  

metros, veinte centímetros límitando con la    

o 

conce metros, sesenta y cinco e entímetros, con 

" 

 



27 

28 

  

Uso 

iedad de don Genaro Cuealín Jiménes; y por el Oeste, 

    

   
     

          

3 a surerficie de doselentos seseñ- 

ta y cinco melros cuadrados, sels decímetros cuadrados 

  

más un martillo Anterior constante de sesenta y cin 

co metros cuadrados y treinta y un decímetros cuadra 
se 

     
    
       

   
    

   

   

    

    

   
   
   
   
   
   

   

superficie total de tresclen d la    
tos "treinta metros cuadrados, treinta y siete decíme 

tros cuadradose- 11 avaló técnica onsrtunamente efec- 

  

Edo nor los socios, que es el valor pagá- 

y um mil seisefentos sucres, han sido evortados por 
los socios cuisnes vor únanimidal han estado de acue 

do y estár conformes y aprueban mue el vslor por el 

arorta el inmueble descrito mnteriozrmente, es     
la astra de Ciento treinta mil sucres, razín por la 

| cual por estar suscritas y paradas meólante el in- 

 dícado aportes se ha conferido el socio señor Fouardp 

o Piallo Mallo Ciento veinte aportaciones de un mil su 

ll _ eres cada una y al socio seíor Alóonso Bacuero Fis 

llo, diez aportesiones de un mil acucres cada unae- FER 

Forra resada anteriormente 150    e 

       

   

encuentra  "nsertto y varada, en su totalidad el capi 

    

social se la ComiuarÍla.- . mm ARTICULO 

NFTOoT”" O STOTEDNO que .- .- "FL FONM DF RFSER 

VAze .- La Comoarñila formará un fondo de Reserva, en 

menos  1lgual al veínte »r ciento del 

_capital social.- In cada aruslidad la Compería segregará 

6
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dades líquidas percibidas un elnco por 

vara este objetos por 19 men98.- .- A RT 1ICUEO 
a 3 a 

    

  

    

  

        

    

    FERCERO 3- e-    MO. 
¡lidades de la Commañífa se liquidarán al treln 

de Diciembre de cada años pudiendo revnartírse 

y utílidades líquidas y rpercl 

vidas biendo efectuarse dicho reparto 2 prorrata 

de las avortaciones de cada socid. .- .- .. 
1 

DICIMO CUARTO 3 .-. 

estuviere 

  

En todo lo que no 

  

PREVISTOS q- .-     

  

es de lam Ley de Compañías y del Código de Comer 

aña en lo que fuere pertinente.- .- CLAUSULA TERCIRAS= 
DICLARACIONES+- e.  CRIMERA3= El socio señor iduardo Fia- 

  

— jdo, quien Intervino en la escritura de compra de dere 

ehos y asciones de los Hereleros de Zacarías Nelra_ 

| Guerra, coma Agente Oficioso de la Compañía " Inmobilif- 

ll pía plal Compañía Ltda. " declara expresamente que 1; 

ransferer de dominio de los derechos y acciones 

ll smbre el solar descríto, en la cléusula Vácima que tpa- 

de la integración del capital pha sido hecha coho 
 comste en lea escritura ya mencionada a nombre de 1 

Compañía Inmobiliaria Fial Compañía Ltda." y declara 

| que no se reserva ni. reclama personalmente derecho al- 

 gumo sobre tal adquisición, por haber sido pagada co 
SETIMPA3= Los - 

las apartacínnes del capital social, 

——__alds señores rdurado Fisllo Fiallo alfonso Banuero 

te que el inmueble aportad 
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, por compra de la totalidad de los derechos y acciones. 

hereditarios - tiene el valor señalado en el Artículo Dé            
    
      
   
    

    

cilmo de estos lIstaetutos- y sue de ecuerdo- con el Ar 

  

culo Noventa y uno de la ley de Compañfas vigente 

'“sisumen la responsabilidad solidaria frmte a la socie          
     

dad constituida ' mediante este Instrumento con ' rala= 
    

ción con- terceros, por el valor asigrada al mismoi-> 

  

        

  
"ROPA As Logs referidos socios, por su paerte libre y 

       

  

voluntariamente, acentan la transferencia de - dominio de          
      

        

       
                

       
    
    

  

aportacióna 

  

materia de la     8 * 10 inmueble 

am Plallo, con <onsertimiento ce los socios de la Compa= 

fla en formación atquirió a favor de la Commañla de 12 

   
Responsabilidad Limitada " Impobilíiaria Filial Cía, Ltda.” |” 

  

y apmieban y ratifícan dicha comoras- CUATTASÁ Queda a 

torizada el señor Tduardco Fliallo Fs, para pedir la pu- 

blicación del extracto y la inscripción cel contrate 

la matrle a cque 

en cl Registro vercantil e ingreo de la Compañía a 

las TFntidades que por ley deberán perteneceri- QUINTA: 

2 omp: S sugeribir esta escritura dandp 

    

  

                 

      
    

  

nuestra eonsentizmiento a los actos constitutivos de es    q 
de
 

1I
D3

4S
" 

3 

ias demás cláusulas de estilo vars la verfecta valid 

  

y pglens efecto de: la vresente escrituras así com con» 

vasta aquí la minuta.- Aborado gue patracina.- Dr.Armandp            
    Esvirel liendoz0.- . Mnueda agregado el reciba de impues 
    
        

  

. 

creado a favor del Colegio Aguirre Abad, los .certif1       28
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Sufragó en la parroquia Sucres= Dostor Carisos Quifiínez 

  

.de la presente se sÍírva certificar «que no hay deu- 

dor al Pisco. - Ls Justicia.» £) Fduardo Piallo.» Present 

da e€l día de hoy ouatro de Octubre de ml novecien= 

tos setenta y uno, a las cinco de la tarde.- Jefatu- 

ra de Recaudaciones del Guayas»- Paso . los Departa» 

setenta y uno.- f) Galo Martínez F.- Jefe Provincial de 

Recaudaciones del Cuayas.- Hay nm sello.- Provey5 y f1 

de Istadística.- in cumplimiento del decreto que antec 

de y revisado los archivos de este De¡artamento.- Cer 

del Immuesto a la Renta y Timbres Píscales,.- Leída es- 

| ta escritura de principio a fín, por mí, el Notariozen 

     
    

  

   
   
   
   
    
    

   
   
    

   

   

alta voz, a los  otorgantes, "uleres la aprueban, en to 

des sus partes, se afirman y ratifican y firman en 

dad de ato y commigoe» Doy fé,- £) Eduardo Mallo, 

Céd, 3“ 09.00.44 7.2906. Cód, Ort. 559.830.» Sufragó en la 

parroquia Ayacuehd.- A. Bacuera Fem Cód, N*% 09,0.318.752.= 

Velásqueza- Notario Público Primerge- e- .» Guayaquil, Octu 

  

bre tres/ail novecientos setenta y uno.- Señor Jefe Pro 

vincial de Recaudaciones del Cuayas.= Cuayaaullo. Yo, Fa 

  

do  Piallo, ante "Ud, respetuosamente solicito sue al pie 

mentos de Fstadística y Legal, para que una vez hecha 

las debidas verifícacioóones se conceda el ¡resemnte e 

tificado.- Cuayaquilo octubre einco de mi novecientos 

má el Decreto onteritr el se%or Calo - Yartínez Franes 

Jefe de Recaudaciones del Cuayate» Guayaquil, octubre 

cinco de mil novecientos setenta y uns. Departamento 

a 

tificgse Que «el señor Fduardo P"lalils F.,no es deudor 
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2 

3 
% 

4 

: 5 

os ersptaumenrto Lesrgler Te scnerdo a. lo s“ísmuuerto por e 

7 asceucaciores del 

s ayas UY 3 “evisados 3 ariuaidos 6 

: .  gardo ¿Lallo F., 

8 * 10 

11 nregere  “erbase" Cunvmaro il, sotitmre trece 

12 Mentor veterta y uma 2) Alrino “emíyez 

darídico Cficina kccauda» 

clones («i - URANO” 

    sacut e sotatre 

2) sia Cartíner Tee Jefe ?r3vinalial le Recaucacines 

361 'varafe» Cry mo selide- .«- «+ cnovaoull, Votubre 

“UY. povesiertos. setenta y 0únnde Cea» 

Ye al cia : y prerenle re sírya certificar "ue 

Lo cero “enla el Usnde» Atte- $) Deslibles” Prezentad 

“eo octubre ec 41 novecientos   : 27 

” o 28 cccatariones del “usvates Care a los DMenartanentos d
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: 1 novecientos setenta y UnmDe- vertilicio 

, ; ES be s las debidas 

  

   

     
   

   

    

| verificaciones se conceda el presente ocertificado.- Cua 

l_yacuíl, oetubre cinco de mil novecientos retenta y unPes 

a Martínez Fe Jeíe ¿provincial de lecaucasiones 

del Guayate- Provey) y fimó el decreto anterior else 

ús Hartines anco, Jefe de “ecamudariones del 

sail novecientoz 3 

  

sotubre cinco de 

  

deoreta cue anteceie y revisada los arcalvos 

de este Denartementd Certifico; Que: el selor Alfonso 

á += (ruiayaquil, trece de ya 

£) Carlos ¡uis s3uárez “2scarde- Jele e otificación, 148- 

Aronivo «Jefatura de secaudaciones del G 

Túmera Nueve.» » Departamento Legale” De s Ventanilla      
dy lo dispuesta por el señor valo vartíres 

  

| emanoos dee de Recmudacioner del Cuayas y un vez ve-   

visados los arenivos de erte Departamento, Vertificar. 
sp ¿ifonso Baouero ¿Íiallos, no tiene juicio     

elguno ¡pendiente de. paz hasta la ¡resente Pechlls- 

  

' Guayeraíl, sotubre trece ie uil novecientos setenta y 

unos.» 2) Alsino Ramíres Istracia.- ¿bocado Jecretari) De 

i sento Secrstaria .Zicina fiecaudacióones del Guayas 

Revisados los avenivos de los “cpartamentos FescoWY 

_ase ba constatado que el señor Alfons» sequero Plallo' | 
—_M9 Mn _denidar de jimpuest 

uilda octubre trece 

  

      

  

   

  

       

  

   

        

$
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1 nto setenta Galo Vartíner FP.e 

  

2 Jefe Provincial de Recaudaciones del vuayas.- lay un 

sello.» -.RTOT39D3 > .«- .«- Por doscientos cesenta 

    

   
   
   
   

   

            

   
   
   

              

3 

4 sueres».- Colegio Nacional Aguirre Aba a» Colecturfa.- R 

5 cibÍ de Compañía Inmobiliaria Fíanl compatñífa limitada, 

e la smma de doscientos sesenta sneres, vor concepto de 

. irmuesto a C/avor de los Colegios Aguirre Abad y Do- 

8 adicional a las Tscrituras 

o Páblicare- Inmuesto sobre la Cuamifa de Ciento trein 

8 . 10 41 rueres.- Mmeramil, veinte 7 nueva de Y yierbre d 

11 mil  n-verientos setenta y uns.- firmaz- Ae Re Ce- Colec 

na0Z203Gse* Jelatar “rovircial de Recaudaciones “e Qu A 

vas Fombres- Wotaría Prímera del Cartóín Guayaquil.- 

E Por eoncepto dez Constitución de Compasfa de Responsabl 

110ad Limitada * Imobiliarta "ial Comañfa Ltda.» 

  

tlas Ciento treinta míl surres.= Rubro:-= Piscales.- Valo 

  

Tambres P"israles: Setecientos ochenta suicres.- Aristenci 

  

Soctali- veirte y cuatro rueress- Tasss y Derechos Jus 

  

í cho- 

astenta nueve sucres.- fiviaz ilegible.” ele 

de Pecgudaciones o Pecibilof.- .- Primera covia ecerti    

  

ficadas- Wiimero 114/fl.= Venta de Derechos y Acciones. 

  

tereditarids a fovor de la Commañía en formación de 

Resronsabilidad Limitada " Inmbiliaría Flal Ltda.” por 

  

20 los señores Bolívor, "rercisca, Víctor Vugo, 'Iinydee Nel 

  

  

- 
27 ra Cuerra, 'eresa lVeira Querra vía m3

 le Pimentel y 

  

28 otros.- Cuantlar= "131.6820,002- Tn la ciudad de Gnayiaa 

  

TRÉT 
SADA 

1,



        

       

. la "evincial del Cuayvas, Reníblica del 

2 rouadar, hoy día Jueves tres de Junio de mil noverien- 

8 tos setenta y uno, ante mf, Abogada Leonor Gra Tea, 

. : 

t 

2 she Ari Conti. CETACOCe cor ua parte el 2eior 

s | la Píal : dei ocuetorians, de : 

e £n Contratisia, de estado civil casi“9s mayor d 

7 3 »siciliado en fsta clusad; eo su calddnd de 

s : __úe la Compañía en foruación de tes 
Limitaia * Inmblliarla ?lal Cía. Ltda. * y Fe” * 

os lo ¿ansavilida: 

  

     

  

    

      

    

  

10 133 setares Capitán Benígn>) .“aramillo, de 

11 clonglitaj esmuatorísne, He orofesión militar, de esta- 

12 3 1 asados mayor “e edad, domiciliezo en ésta 

"” | ciufad, en su oalidel de Nerresentante “e la “Ppowa 

14 “bie Junta de Telensa QSNacionel, acreditado con, el do 

cumento habilitante adjunto; “SalÍvar Velra "uerra, de ng- 
15 A 

    10 d ecuatoriana, de ¡rofesión comerciante, de es 

wo lo glo civil essajo. mayor úe edad, por sus propi's de- 

w6 | pechos” y Gomiciliados en ésta cluded, también compare- 

sw» les en aalidad de- Apoderaco la ecial de doa Geresa 

  

20 “4mentel, ecuatoriana, dedicada     
21 

22 

as | con el Joder jereciel one acompaña comp  dpcumento 

2 bilitentes Francisco Telre Guerras de racioóonsildad ecu « 

25 soriana, de profesión Invustrinl, de estao 21v11l casá- 

286 do, mavor “e edals pp) r sus propios dereznos y dond al. 

  

m | liado en éste ciudad; Víctor Uugo Veira (uerras de ha- 

29 L__ctomelicac ecuntoriena, de cyotesión emlecado, de estafa >



  

  

bota ciutnd; Taydes "elira .nerra, de 

           
ALrección de 

estado civil.    

         estao civil casadas,      en leedo, de 

    

resfenita 

    

    

     
domiciliado    dereca5a y 

      
       

        

beta ciuda Sorlos Cs oniess ¡ivalenelra, de nacl 

aomiercianics de estad     

      

    2 aivil viudos cayos de edad, por sus ¿¡ropilos derechos, 

$ 7 E e . pr € 13,3 y 

ésta cindalds bidor en talidad de Y        domacidiazo  €rn 

  

      
“edores: yo “iraluentas elo sedor dra uicario Veloz M 

o     

  

    

  

       

  

atorisna, le rofesión emplend3; 

  

    

      

    

  

    

  

    

    

   

  

le edexs 09r “us pr 

23 “amicílliado en ésta cladals todos Ca 

  

-9205e3 caro orlftparse Y contratar, a ""ienes de compe 
24 E 5 

  

25 A “eso den 3nmstruídaos en el objeto y resultados 

a la "ue proceden c3n E 26 esta e«soritura le compraventa y 

  

     

  

    

  

27 entera lJiberta?, rara su otorzamiento ne pr 

” documentos cue son del          23
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15 
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18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- semar_ Natarinr- Fn      

     

   
   
    

   

    

el Registro de Escrítu- 

hillcaz a su carcos sírvase  Incorporsr una de € 

deter:inad 2 la que comparecer, psr una parte y 0 

commradoór, el señor YTiuerdo Fiallo Fíal:o, csm) Agente 

era de Responsabilidad límitada ”     ficos» de la C 

moblllaria "al Cía. Ltda.” en formación ofrecienda P> 

  

der_ > Ratificación Pasterisr; y nor otra parte y com parte y com 

vendedores, 123 señores Bolíver Velra _Felra Guerra, 2 su pro a su pro 

río nombre y rar sas propios derechos Y com Apode 

  

ll do Fsrecial de «eu hermana dolia "eresa "elra “uePTa | hermana dolía "eresa "eilra "uerra 

viuda de imente, nin reside er la ciudad de Lima Lima 

ver), rerán 15 acrerfta com el Poder adiunts3 Pran-         

cilasco F"elra "auerra, 2 *u prapio nombre y pr *us pr nombre Y por sus pr 

rior derechos: Vletor Huso NWelra Guerra, e su propia 

| pambre y por sus vrronios derechos; Huydee Neira Guerra 

a sa urmplas nysebre y >3r sus propios derecnos; Josh derecnos; Jonb 

Samsnlezo “eira su su rropías nambre y vr 2us 

ierech s; Carlos Irmesto Smamentego Neira, a su Neira, a su 

    

    

cor sus vurbplos derechos; Alfredo  Fn.= 

  

ll yisje 3Janarieso "elíras, e se cropiís nambre y pr mus 

samantero Fivatenelra, a 

pronto nombre y cop sis oraplos derechos, dentro de 

Y eondiciomess» PRI "FRAz= qu PRI UTRA3" q 

  

.utentes clfarales       

irtecedentenz» FJ] dez y den de marso “emil povecie de marso de mil moveci 

—— Maa cuererte y mueve, pte e el Notario Público cel Ca 

> aya Ml, don "obfas Alvarado "uentes, se celebró         G 

la ercritura váblica de compraventa, medignte la cusl 

     



  
26 

27 

28 

10. 

00011 
Guerra, comró a los mensres     

  

Zacarías Velra 

sco Iduardo, Francisco Javier, "ito Fermando y ¿va 

Alberto “elra "efa, cenresertados por “uu señor radre do 

         

  

         

          

  

     

    Franrisan "elra “nerra, la edificación consistente en 
   

  

      

  

   

     
chalet “e estenctura de madera, cubierta de flerro ae     

  

    

    

nalado, constmída sobre el por entonces solar munici. 

  

val nfimero circos Ce la manzara nfmero ochenta y seis, 

  

          urvara de la ciudad de Gua- 

           
yasadd, ubicado en la ceslie “ungureasa entre las de 

    

    
Diez de Agosto y Clenmnte 3selleñ. in la misma escrith- 

   
   

  

      vámlica le osmpraventa, que fue Inscrita en el Re- 

5 0 

     

  

   
woviedas del Canión Cuayaruil, el vein 

  

             
currenta y nueve, 

  

mi novecientos 
       

  

     
    
    fueror celidor a favor del com ralor, los derechos de 

  

    arrendamiento sobre el solar riunicinal sobre el cual 

  

   

    
      

ía edificación aúquiblca. 11 veinte y ol    levantaba 

“e m1 novecientos cincuenta, ante el 
co Ae febrero 

    

     

   
     vario del Cantón uueaJaquid, '18529V5 vulconí Ledesma, 

  

  

  

2% . el sey vacarías ¡elra uerre y laM 

¿mayequild, es <ontrato de a 
       
    
    rraventa medianzie el cual, el secor "elra adwuiri5 a 

a z 

    

      

      

    

  

              

    

    

  

    

sf, el solar suntoibal sobre eloua" se levantaba la edi- 
| ficación adrilrida a los menores “elra- “o%8as esto es 

el solar "municipal Mómera cinco, "e la manzana »chenta 

lo yo sels, de ls rarroquia urbana BolÍvar ( hoy el rolar 

se encuentra ublenlo en la carroquía dVueve de etubre)     

    

  

      de la ciudad de fSusraquil, cituado 29” frente a 12 cá- 

        1  nímero 5.uil nueve, entr
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11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

las de Diez de Agbsto y Clemente Ballén, dentro de los 

linderss siguientes:- WMorte, solar seis; Sur, solar ona- | 

tro=bis; Fste, solar catorce; y este, la calle “unfsura 

hua.- En la misma escritura de compraventa aludida «u 

  

fue inscrita en €l Pegistro de la Propiedad de Gua 

  

de mil cincu novecientos - de 114A]zo       auil DIÁmero           

ta, el reñor “acarías NYelra Cuerra, di% en nipoteca a 

fav de la “untcinalidad de Cueyaquil, el solar adaui- 

  

rído y «sus edificaciones, <=: biendo sido cancelada la 

    

hipoteca er referencia, mediante escritura ráblica suscmi- 

  

ta ante el Noterío ¿el Cantín Suasvammil, doctor Juan 

  

de Dios Morales Arauco, el velnte y un de febrero 

  

de míl novecientoz cincrernta y uno, e “inscrita en el 

  

Registro de ln rropiedad del Cantón “uayaguil, el vein- 

te _y seis de febrero de uml novecientos cincuenta 

_ unsa nuedando. el inmueble en consecuencia, liore de to 

do  _raváimen.- la edificación que se encontraba levant 

da en el solar 2 cue se hace referencia en la pr    
   
   

  

sente escrítura, fué demolido, no teniendo a la fecha 

el solar, edificación alguna en su superticie.- J1 di 
A 

y nueve de setiembre de mil novecientos «sesenta y 3 

te, el señor Zacartas "elra (nerra, falleció en Guaya 

ovil, dejand>s com» Únicos y universales herederas , 2 

sue hermanos lcgltimos señores Bolívar Neira Cuerra, 

  

Francisco Nelra Suerra, Víctor Hugo Neira vuerra, “Teresg 

  

Neíra Cuerra viuda de Pimentel,y Naydee líeira Guerra 

a sus eobrinos seioreg José Arturo, Carlos Trnesto 
        

  

y Alfredo Berigue Samaniego Nelra, éstos últimos en 

   



  

1 FRUTA y) A e E ESO MAY añ AnNTAR LTS 

2 A MZ 4 A AA TIM 5 Y 6d tr 8% = 13 

11 uicio de tfnventarios de los biísnes sucessriss d 

4 que fué dor Zacarías 'elra Suerra, fué traniteds en 

5 JuUson e “ai ys E rincs al de LUBTVO a á oraati.. 

s L_easdo €l Inventarií> y avalú> de los mismps, dichos 1nm- 

7 ventarica fueron aprobados por el Juez el doce de No 

8 vienbre de 0 nvecientos setenta, habiendo y de 

el diez y mueve de ener de nmíl novecientos setenta 

Da 1 d suna_ nue por concentos de Impueste 

sobre las erercigs, deblán rverer los asisnatarios- . 

ECHADA, 

  

ms 3 mn e a Dog sil O , , 

AN doñ gres tor Neira  Cuer1 viud ] 3088 

—tel y Francisco "Yeira Guerra, Víctor .ugz ra GUArTe, 

_—__ Haydee Yeiíra cuerra, Josh 3 1 Aneania:sa APS 6 

Veira, Alfred> Enrínue Sanuaeniego  Nelra,   
a todos por sus propis derecus y en ocalidad de asigns 

¿ tarios del "ue fuera dan Zacarías "elrs uerra; y Carlde 

      
samanieg) Rivadeneira, ror los derechos "ue pudieran es 

2 
BO 
I
A
 

[(
*]

 

rresponderle en la extinguida sociedad cónyugal com 1 

  

señora Artonieta "elra Cuerra de Samanieg>, hermana legí 

tima del  enusente 3 o c1d 2 nteriaridad 

ss |_ mm» den en venta peol y enejeneción perpetua a favor 

: 27 de dan dar: 8 o e ” nidad d z de 

28 AR 8 t nece a Ze as a y E a g a PAS YAA a y
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27 

28 

el cuerps cierto y determinado  exnsistente en el 39. 

lar situado en la eludad de Guayaquil, signado econ 

número cinco de la perrsyuia urbena 

esn frente a la calle Tungurehus númers mil nueve 

tre lar de Mmiez de Agosto y Clemen 

siguientes linderos y d¿inensidmest» p 

te y tros metros veinte centíaetros, 

      

    
   

Fueve de "etubre 

te Balieá, con l> 

or el Forte, vein» 

con propiedad de 

  

don Rebeca soto Cáceres; por el Sur, 

tros veínte centimetros, con el inmueble de propiedad 

del dotar Lorenza Game "eñaz por el liste, mece metros 
A . 

sesenta yelmcs centimetros; con propiedad de don Genars 

_Cuoalóín Jiménez; y por el deste, once 

tímetros, con la ealle "ungurahua, cue 

de d¿Ascientos sesente y cinco metros 

veinte y tres      
    

  

metros veínte Caño 

da una superfici 

cuadradas seís dá 

  

clmetros cuadrados, más un nartill>o in 

sesenta y cinco metros cuadrados $freinta _y un decime» 
ZE 
A e a o 5 5 PP “PP PP O a A 

tras cuadrados, tod) ls eual de la ruperficioa total 

de trescientos treinta metros cuadradas, treínta y siete 

decímetros cusdradota» .. TIHBECTRA 

pacteds par le compraventa «e que se 

sula anterior, es de Ciento treinta y 

sucres ( Y1A31.600,9>) que l3s vendedare 

recibidas en dinero efectiva y a sus 

de manos del comprador señor Fduardo 

CTA TPA1- Lor vendedores declaran nao 

de la vresmte com reventa se encuentra sal da en el 

par de Impuestos Hantcipales y Fiscales y libre de 

grevánen alguns, n> obstante ls cual 

       
   

    

terior constante 

q» .- .- 11 preci 

refiere la cl£ 

un mil selsciento 

s declaran haber 

entera satisfacción, 

Písllo “lallo.- 

el rslar obíets 

se compromenten al 
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—soneartento del mismo, de conformidad con les preseripelo- 
- nes lepales. Tefan cmmstencia que se ha efectueds el pa-    

   
   

   
   

    

    

    

  

   
   
    

— dm csusado ror la Herencía y acompañan d 

-bidamente coxunceladsr 193 títulos úe ¿rédito al efecto 

  

_emitidos.= QUINTAj= Compurece tembién a la suscrirción de 
la presente escritura (e compraventa y en represenmtaci 

de le ¿iionorable Junte «¿e Defensa Facionel, el Capitán 

  

rtentgno Jere:í1?129, ya jue este organism) CINCUrTS AM la 

__sucesión del causante con los señores José Arturo, Caz 
es imests> Alfredo Inrigue Jaman! ego Helra, s3drin38 

_del omusentes= S7XTA2- 199 contratantes “e comín acuerdo 

g * 10 

Mm 

__ convienen en que los rcastos que soasidne la presente 

escritura, serén de carro del comprador señor Eduards 

__Fielio “fallo, el mis > “ue cuede Ffaoultado paro obte 

ner la irserireión Ce la milicia en el Geviatro de la 
    

   

   

    
    

   
   

    

   

   

Propiecad del Crnmtón Gueyaquilo» ¡1T:LMi= «- Comareso 
también a la suseri:ción de la presente escritura de 

compraventa de ¿erechg y acciones hereditaria , el se 

  

  
ar expresa constancia de que se encuentra a la £ 

a | seunands el solar unteria de la presente com ravente 

“» [| en cn ided de arrerdctario y cue en consecuencia no 

  

ss [| _tíene reclamo algun nue acer, sely) el derecho a. Pe- 

2 | tirar lo” omtertales osn mue ne encuentra oonstrufde 

25 una covacha edificala en el referido solar la xuíisma 

26 que fut levantaia cor diner de su propieded. Se «€ 

7 o 28 152 antefichos rateriales y dessoupar el solar en TP 

 



  

     
    

    

  

de suseripción de la presente escrituras 

5 vease usted, señor Notario, a; rear las demás clfusul 

4 necesarigy para la vealidós de la oresente escriturs.- 

5 firmados - Usotor Vicente rasiiño artínes -» Abogado.» tias 

pá               

  

    
    

   

  

elevada a escritura     mina te    acsul la que 

7 | piienmañejo ommstancia que los otorgantes e ratifica 

s |_en todas y cada una de las decisraciónes constantes 

s L_en esto instrumento. "OCUMINTIS HASILICA "TT 2+ . Poder 

10 Especial y emplio Uoñe Teresa V"elra Cuerra viuda. de 

  

Relra Guerrs.- En 

  

“avor de dm Bolívar      tel _ a 11 

s | masa los ocho días del mes de Novienbre de mil no 

18 siete. ante mí, Abranan Velarde Al= 

ss | _váre>, abogado, Botariz Público de esta capitel, com J11- 

ws | bpeta militar númers novecientos mil seiscientos, y cm 

ss |__Iibre HFientoral número dos amillommes setecientos setent 

uv | y och mil doscientos sesenta y cuatro y los testigo 

18 instrumentales señores: iorenso Cabrera Salazar y Jda- 

  

sw |__guín Guentea 3PAVI, Perusn>a, con Libretas '"ilítares nú 

so | mermas A1 cfncuenta y nueve oerp cer» vers sincuente 

a |__y £res y Inc 11  sesente- cue 

22» | perta y tres, y om Libretas ¿lectorales números das 

ss | millones ochocientos sesenta y siete mil quinientos 

2 | encuenta y ochos y dos millones ochacientos nueve mi A 

25 quinientos cuarenta, respectivamente, sufragantes electora 

2» | _les, oomparece, doña teresa Neíra Guerra viuda de Pimen 

27 

28 
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00014 

míl relscientos treinta y tres, con la constancia de 

     

  

estar al día er el vago de sus derechos de extran- 

jerfa ; la compareciente e€s mayor de edad, vecina de     

  

        esta eiied carltal, inteligente en el ¿idioma castella 

  

    

no), a quién conazc, procede con capacidad sldlibertad y      
        

  

conocimiento bastante para contratar conforme «a lo dis 

  

       
      

puesto en los artículss treinta y ochs al cuarenta y 

          uno de la Lev del Fotariado y me entrefpa une Míinu 

          

debidamente “irmada para «ue su contenido sea elevado        

  

a escritura pública la misma cue archivo en mi legaj         
8 : 

11 correspondiente con el número úe orden respectiva, y 

       cuya tenor líteral es como si¿ue: cínutas- Señor Notari 
12 
     

    

    D»etor Abraham Velarde Alvárez.- Írvase usted extender 

    
en su Registro de LIscrituras Públicas, una de Poder Es      

  

pecial y amplio que otorzo yo» Teresa Neira Guerra      
     

    

    

   

    

    
   

   

   

viuda de Fimentel, con d¿omicilio en la Avenida Arequi    

pa námero mil setecientos ochenta, departamento tresci 

tos cuatro, Lima, a favor de mi hermano el señor Bo- 

lÍívar Yelira Cuerra, para que me represente en todos 

  

los actos y contratos relacionados con los bienes d 

ados por nuestro hermano don Zacarías Neira Cuerra,     
Guayaquil, República del Jcuadora In mérito del presente 

poder, mi apoderado queda facultado pura intervenir en 

mi nombre en consejos de familia, divistín y partici! 

de bienes, Aceptar en. mí nombre níjuelas, adjudicacion   y cualcuier clase de acto >» contrato relativo a di- 

cha llerencia. “41  arnderado nueda igualmente f:ucultado 

  

pera ven“er los bíenes nue me sean adjudicados, vect   28 
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27 

28 

     

   
   

  

escrituras públicas o contratos privados nese- 

sarios para cuyo efecto tendrá la facultad especial 

contenida en el artículo mil seiscientos treinta y tres 

del Código Civil=» Agregue usted, señor Notario las clán- 

sulas de Ley y expida un Ttestimonio.- Lima, noviembre 

ocho de mil novecientos sesenta y siete.» firmado: - 

resa "elra Cuerra viuda de Pimentel.- Autorizada la Mi=- 

nuta_ por el doctor Abrabam Velarde Alvárez.Abogado.- 

Anotación de la Minuta.» No hay lugar a Impnesto según 

el rio doce a vein t de ens- 

ro de mil emhocientos noventa y seís y exenta del pa 

se de contribuciones según resolución número uns de 

doce de Fneroa de mil novecientos sesenta y Decreto 

Supremo número ciento sesenta y uno del veinte y tres. 

de junio de mil novecientos sesenta y siete.» Abra 

Velarde Alvárez.- Notario Público. Inserto.- Artículo mi 

_critura públicas, Conclusión.»  Formaligzado el instrumen-. 

——_%9% instrug e la otorgante de su opbleto por la lecw 

tura que de tod» $l le hice, en presencia de los 

mencionados testigos instrumentales, dep ubs de 1l> cual 

procedió au “firmar, por ante mí, de todo loque doy I4.- 

firmados” Lorenzo Cabrera Salazar.» £Ílrmado:- eresa Neina 

Guerra de 'imentel.- firmade- Joaquín Muentas Bravo»-21 

mad9s- Doctor Abraham Velarde Alvárez.- Notario Público. 
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F1 presente Testimonio es una espia btostática fiel y 
              
         

          

     
   

    

auténtica de la escritura - original, el mism> que signs 

seldo, rúbrico y firmo vrevia confrontación de ley, en 

Lima, a los trece días del mes de Noviembre de míl 

   
novecientos sesenta y siete.» firmado:- Abraham Velarde 

rez.» Notario Páblico.» Hay un sello.» Legalización nú- 

     merp cincuenta seis.» Derechos le Se [ $ 10.00) diez d 

lares [ veinte y uno-A).- Fl _infrascrito, Hugs Gómez loca» 

za, Cóímsul General del Fecusdor en ésta ciudad, certif1           

    

   
ca que la firma cue maniecede pertenece al señor do - 

  

         
$ : 

11 tor Abraham Velarde Alvárez, Notario-Abogads de Lima, 1 

              

      
    
    

      

   
   

      

12 misma oe Jlegalizs.- Lime, a. trece de Noviembre de 

Cónsul Ceneral del Teuador.- República del Teuador.- Yi 

nisterio de Relaciones Fxteriores.- Legalización número 

cinco míl ciento ochentas-iuits, a noviembre veinte y 

siete de mil novecientos sesenta y sletes.- Certifico qu 

la firma precedente es del. señor Hugo Cómez Icaza, 

Cónsul General del Fousdor en Lima y es auténtica.- 

firmada:- Iduardo Dávalos (Pareja.- Director del. Departa 

mento Consulare-= Hay dos sellos.- Uno-A. novecientos ens 

mil seiscientos ochenta y nueve».- Ministeri» de Pinan 

: zas. Jefatura Províncial de FRecaudaciónes de Cuayas.- 

Fecha: diez de febrer» de mil novecientos setenta y 
AL 

Cu 25 uns.- Nombore;- "efra Cuerra_ Bolívar.- Por concepto de:1 

26 | uesto a la Herencia en la sucesión de Nelra Guerr 

27 Zacarías según Divid. cinco cero doce, cero tres- sete 

    

28 ta y uno del siete de febrero de mil novacientos 8 

Alvá»
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16 

17 

18 

19 
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22 

23 

24 

25 

27 

28 

| veinte eemtavos.- Código ciento un mil ochenta y (ÚS. 

tenta y un.- Del Director General de Rertas.- Código:- 

  

   

  

   
   
   
   

    

   
   

    

   

    
   

   

  

   
   

   

suatrocientos mil cuinientos.- Rubra:Coleglo Guayaquil: Val 

  

cincuenta y dos sucres, veinte centavos.- Código; ciento 

  

mil »chente y dos.» Rubros- ierencia Consolidada: Valor do 

cientos pecho sucres, cincuenta centavos. Totely- Doscien 

  

cientos sesenta sucres, setenta centavos.» firma jilegl 

ble.» Jefe de Recaudaciones » Recibidor.” As Ve Cor Lídcui 

dador.» Hay un sello que dice; Recibo para el contribu- 

. yente. Unica comprobante de pPpa80.- Un3-R novecientos en 

  

mil seiscientos ochenta y clínc2ios» Ministerio de "Finanzas. 

  

Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guavase”» Diez d 

febrero de mil novecientos setenta y und.» Vombre3- Nel 

Guerra Teresa.= Por concepto de; Impuesto a la lierenci 

  

en la sucesión de Neira Suerra gasaríaa, según Did. cin- 

09» cero doce» cero tres- setenta y un del cinco de 

  

febrero de míl novecientos setenta y uno del Director 

General _ de. Rentas.- Código: cuatrocientos mil quinientosq- 

Rubros- Colegio Guayaquil».- Valor cincuenta y dos sucres 
  

Rubro:- Herencia Consolidada»- Valor cuatrocientos diez 

y siete sucres.- Totalz ckatrocientos sesenta y nueve 

cres, velínte centavos.» Recibo para el contribuyente U 

-ep comprobante de pags.- AVC»- Ll-uuidadore-» firme . ilegible.-. 

Jefe de Recaufaciones » Recibidor.- Un9-R novecientos on 

ce mil seiscientos ochenta y aéise» Ministerio de “i- 

nazas.- Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas. 
PC 

  

Diez de febrero de mil novecientos setenta y une” N 

bre: - Neira Guerra Francisco José.- Por concepto de 1 

   



8 : 

11 

  

26 

27 

23 

1ones del Cuavnste- Diez de febrero 

| eomcepto de: impuesto a la terencia er la >uvesión de 

    

15 

Y0 
Guerra/ 016 

puesto a la Herencia en la sucesión de Neira acarías 

      

según Divde cínco- cero doce" cero tres» setenta y uns del 

eineo de Febrero de rmil novecientos setenta y Uns adsl 

    

rector feneral de Rentase- Código: cuatrocientos mil | 

Guayaquilo.- Valors cincummta 
      
     ntos.- Rubroz- Colegio    

    dos suecres veínte centavos.» Códigos ciento um mil och        
ta dos.» Rubro:- ¡lerencla Consolidade: Valor “lenta se 

ta y dos sucres, cuarenta centavose- “otal;- Doscientos 

    

   
   

cuatro -sucres sesenta centavose= AYC. Liquid            ___ treinta 

dor.» firma 1lderibles- Jefe de Recaudaciones 9 Reci bid          

  

        

Recib> ara el contribuyente Unico Comprobante de p     
      Imo-=R nowved entos once mil seiscientos ochenta y echo     

Ministerio de Finanzas.” Jefatura "rovincial de Recau 

         

  

Je míl novecientos 

setenta und.» Nombre:- Neira Cuerra Víctor Hugoe- P3        
           

Yelra “uerra Zacarías, sesín Did. cinco- cero ¿13000 cera      

           
tres setenta y uno del cinco de febrero de mil now 

| dgientos seienta y uno del Director General de Hentaf. 

z ientos mil cuinientos e- Subro: Caleglo G          

          

veinte centavos 
    dos —SUcres    

    

    . aschenta v dos.» hubros- ilerend a 

       
       

Consolidada: Valor: cuntracientos (lez y siete sucios.» 

    

     
5 ientos sesenta y Nueve  Ssucres, veinte e        

  

  

VIS.» AVYC. Limuidadore.-» firma llegible.- Jefe de Recauda= 

  

    ciones p RecibídoT.- Recibo para el Contribuyente Unic 

      Comprobante de Tagde- ns-R - novecientos once mil seis 

  

        

cientos ochenta y slete,e Ministerio de “inanzas.- Jefa 
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27 

Provincial de Recandeciones del Guayas.- Diez de febrero 

  

   

  

    
   

  

   

        

      

   

de míl novecientos setenta y mo.- Nombrez- Neira Cue 

Haydes. del Carmen.» Par concepto des Impuesto a la He 

vencía en la Sucesión de Nelra Guerra Zauarias, 3er 

Did» cínco -cera docew cero tres» setente y uno del sí 

te de febrero de mil novecientos setenta y uns del 

Director General de Rentas.-Código:- Rubros cuatrocientos 

mil quintentos.- Rubro: Colegio Guayacull.- Valor: cinoue 

  

__ te ydos sueres, veinte centavos .- Código: ciento un 

- sehenta y das. - Rubro3- Herencia Gosolidadas- Valor; Cua» 

trocientos cuarenta y tres sucres.- Tatal:+- cuatrocientos 

  

| noventa y cinco sucres, Veinte centavos.- firma ilegíble¿- 

| Jefe de Revandaciones o Heoibidor.- ecibo para el com- 

tribuyente Unico comprobante de pago»-Procuradiría de 

Sucesiones de la Provincia del Cuayas.- Certificada L1 

__—beratorlo.- Impuesto a las Herencias, Legados y Donacio: 

——_nss nte veinte och»= Nombre del causante 

__ Zacarías Veira Guerra.- Fecha del fallecimientos sentia 
  

bre nueve de mil novecientos sésenta y sletes= Clase 
Intestada.- Número ¿Hereders3.- Nombre y. pa- 

rentezco cm el causante; tres sobrinoss= José Arturo, 

Ca esto. Alfredo Enrique Samaniego Nelraz-en 

| _pepresentación de su fallecida madre Antonieta Neira 

Guerra, La H. Junta de Tefensa Nacional .- Activo; 3u 

___enota hereditaria sobre el inmeble en, la calle Tun+_ 

— gurabua númer> mil nueve, de ésta ciudad y un solar 

la población de General Villamil, según Licuidación que 

. de ener diez nueve, de nm 
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1 novecientos setenta y und, remitida a le Dirección Ga 

2 neral_ de Rentas, la ruma de: Velnte y cuatro mil ochpe 

cientos veinte y sels sucres, sesenta y tres centavoB. 

  

4 Hay un sello cue dice;- Procuraduría de "ucesiones del 

Guayas.» Guayaouil, Repáblica del Teuador.- Ministeriís de 

Finanzas.- Acervo líruidos veinte y cuatro mil ochocientes 

  

    

  

    

   
   
   

   

   

   

    

   

  

    
   
       

  

veinte y sels sucres, sesenta y tres centavos.” Pera 

  

la "es Junta de Defensa Nacianal».» Seis mil doscientos 

seis sucres, sesenta y cinco centavos. Cuota gue Cow 

| _rresponde a cada hereder:; Seis mil Aosolentos seis    
    
     

encres sesenta y seís centavoz.,- Neducción Legal! - Vein 

12 tes mil sucres.- Saldo cero cero cero sucpes.- Por cu 

ts cuanto de los datos anteriores se deduce que ns 
13 

hay lugar al vago de Impuestos en la presente suce- 

sión, de conformidad con la Ley de Impuestos a las 

Herercias, Legados y Ponaciones, etcétera, confíero por 

Triplicads el presente Certificado Jiberatorio, sin pe 

Ll Guicia de que, si posteriormente se llegare -2 establ 

cer_ la. existencia de otrss bisnes pertenecientes, £ 

la Sucesión, > se comrobare que 193 bienes tienen 

yor_ valor, se li-midará el Impuesto con recargo por 

—Adnerid9s—ai— 

orisinals ocho sucres.- Lurar y fecha: Cuayearuil, seís 

de meyo de míl novecientos setenta y uns..fírmado:» 

  

doctor _ Juís “"ernando Orteza Disya.- Vota ; en el deta- 

lle de bienes se hará constar el avalúo, clase y 

27 _ubicación de cada uns» Fl TFeuador ha sido, es y será 

Pafe Amarínica.» Oficio número cero un mil trescienths 

        

28 
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28 

  

to ochenta y cuatro doscientas  ruince mil nouvecíentoas 

cuatro» doscientos panee mil novecientos quincas.- P.0..RBox 

ra. 7 auincas- P rdsna - asiden das _* A ALÓZ 

sels de mayo de nmíld novecientos sesenta BLA PEO 

Señor Capitán (R.) Benigno Jaramillo Carrión,» Guayacuil 

Córmm Na ) Ad q 2 Ly mi an q B Y Sn "2D 

Junta de Defensa Naciodmal, en sesión de 8 se _ de 93 

Jefe Provincial de Recandaciones del Cuavas | Represen        

tante - de la 3Jonorable Junta en el: litorales in tal 

virtud, se servirá tramitar la respectiva caución, com 

Fcusdor.- Junta de Defensa YNYacionale- ligy un sells.Qued 

agregado a mí repístro formando parte Integrante de 

nte es Pa 19s wrobantes de pago de Im 

——Dnlores Sucre, Fiscel e Timbres, Aleab g 

_del Reneméírito Cuerpo de Bomberos de Guayaq d 

——_Daepertamento Pira pa 4 Muy Mun dad 

G áa se + 5 t Ta As 

ss 

p9r mM K cn Mare n0Les o 
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y firman en unidad de acto y cormigo.- Doy fé.- firmado'- 

  

    
   

   

   

   

  

   
    
     

      
   

    
    

    

  

     

» [ Fiuardo Fiello F.- Cédula de Ciudadanía VYámero: cero mue- 
Ve» cero cero cuarenta -y siete mil novecientos sels, 

  

Cédula —_rientelista Wúmero; setenta y ocho mil cuiniento 
cuarenta y tres.» Certificado de Votación: ¡arroquia Aya= 

  

| eucho.- fimmado:- Bolívar Velra Go= Códuio de Ciudadanta 
rámero: cero nueve- cero cero diez y slete mil  ochoaciíe 

  

8 tos cincuenta y cincos- Cédula Irientalista Números quíni 

  

tos noventa y ocho mil doscientos sesenta.» Cédula Tribu 

    

$ . 10 "taria Número; ciento cinco mil doscientos trece. Certifi- 

2 cado de Votación; Parroquia Oiámedo.- firmado;- Francisco 

12 Yeira Ce» Cédula de Ciudadanía “Vúmero: cero nueve- cero 

. 13 treinta cuatro mil novecientos veinte y. UMde.- 

14 cédula  rientalista Mémero:- setenta y dos mil cuatrucien 

s | _tose- Cédula Tributarias Número cienio siete mil setecien- 

  

s tos treinta tres.- Certificado de Votación: Farroquia 

Rocafuerte. firmado:- Corlos l. 3amaniego Yelra.- Cédula 

de Ciudadanía Número; cero reve cero trescientos dc 
| mil setecientos veinte y nueve.- Cédula Uributaria NS 

meros noventa mil chocientos velnte y seis.” Certifica 

  

do de “otación.- Farroquila Juevedos»- firmados» Alfredo 

-maniegs Velra.» Cédula de Ciuda“anta número; cer nueve 
E 

cera cero setenta vy un mil doscientos: cuarenta y selg. 

: do de Votación.- Parroquía ¡yacucho.- firmiados- 

Wictor 5$He Velra Ce- Códula de Ciucdadanla número: cero nu 

ve _cer> cero veinte slete mil seiscientos ochenta 

noventa          

  

nueve.» Cédula Orientalista Número; quinientos 27 

oo. 28 míl doscientos treinta y nueves» Cédula Tribu
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27 

28 

-Nímerds cero setenta y ocho mil novecientos diez 

y nueve.- Certificado de Votación: Parrocuia Pyaouchos= 4 
firmado:- Haydee FYelra Cuerras- Cédula de Ciudadanía Ná 

nero: Cer nueve» cera trescientos noventa y un mil seis- 

cientos veinte y 2chde» Cédula “ributeria Número; ochen 

y seis.» Úboula ta seis mil cuatrocientos veinte 

z ciento cuarenta y cuatro mil cua- 
»rientelista Número 

trocientos noventa y cuatro. Exonerada de Votare- fir- 

mado: C. Samaniego Re- Ctóula a e Cindadaenta Nímeros- cep 

  

nueve -cerp trescientos un ml ciento treinta y d23e- 

cécula "rientallsta Vúmer»: doscientos. noventa y un mil 

cuarenta y sels.- Certificado de Votación. Tarromuia 01 

.med9.» firmados- Fedro Veloz “Vedina.- Cócula de 

vómeroz cero nueve cero ciento: sesenta y cuatro mil 

doscientos veinte y selsa- Cédula Orientalista Némero; 

setenta y oinco mil quinientos diez y slete.s- Certifi 

sados de Votación. Parrooula Nueve de “cotubre.s» firmado 

_ Sasé A. Samontego No- Cédula de Ciudadarta nánero : cer 
nueve cero cero setenta y un míl trescienvuos ychenta 

y und.- Cédula ORientalista 

mil seiscientos cincuenta y unoe- Certificado Ce 

WVámero: ciento diez y selg 

Paerrorula Olmedo.» firmmalos- Capitán Benigno Jaramillo. 

Cédula de Ciudadanía número: cero nueve cero cero Cua 

renta nmi1l cuatrocientos 

talísta Fáneroz dajez mil dnces.- cédula Tributaria “Úámeé- 
o 

ros cero once míl 

de de Votación; “arromuia Rocafuertes- Fi Notario fir: 

d0. Le. Gamo . Peñas” 

quinientos 

DOCUFEN"OS 

sesenta y seis.- Cédula rien 

HABILITAN"TS + e. Doctor 

  

Ciudadania 

Votación: 

treinta y un.- Cerulíida- 
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00019 

mausto Benites Jfcome, heristrador de la >?ropiedad del 

Cantón, certífícas- Jue examinados los Registros de es 
             

   

    
   

    
    

    

   

   

          

   

   
    

      

Oficina según sus Índices desde ll dos de enero de 

  

mil novecientos cuarente y  unda hasta esta fecha, no 

avarece que Zacarías Velra Cuerra, haya enajenado el 

    

predí) de su »ropiedad compuesto de chalet y soler signad 

con el níómero cinco de la manzana ochenta y seis 

ubleado en la calle Tungurahua entre las de Dies de 

Arosto y Clembnte Ballén de esta ciudad, Ni «que e 

té sujeto a embargo» pronibición Judicial de ena j 

» gravar, ni afectado con ¿gravamen algunos Lo> adqui. 

ri5 de la siguiente formas el cohbslet podr comra 2 

FPrancisco Fdusrda, Pranol seo Javíer, Otto Fernanda y 

Jnime Alberta Neira Peña según escritura pública 

tendida el diez y oeho de Murzo de mil novecientos 

cuarenta y nueve ante el Notario Tobías Alvarado Fu 

  

tes, insorita el veinte y uno de los mismas; el 83 

ler por compra a la Munteipalidad de Guayaquil según 
  

escritura vóblicr extendida el veinte y cinco de P 

brero de mil novécientos cincuenta ante el Notario 

Tablas Alvarado Puentes, inscrita el primer») de 

30 del mismo añr.- Guayaquil, doce de Febrero de 

  

novecientos setenta y unde» firmado) Fausto «Benites J 

Doctor Guillermo Intriago Alvarado, Fneargado de las 

Funciones del Reristrador de la Provníedad del Cant 

certiflcas Nue examinados los registros de esta síici 

ra según sus Índices desde «el doce de Febrer de 

  

novecientos setenta y uno hasta esta fecha ho apar 

 



4 que; Zacarías Velra Cuerra, haya enajenado el predis de 

2 a ODYDD dar ni eri d An B eptiidisnad - Ye A cu 

, esté sujeto a embargo nia prohibición judicial_ de ena- 

Jenar o gravar ni afectado con gravámen alguns.- vaya 

Ss Q Has Sl 2 2 Ae t COTE sirbe y 1113 te -= Li”. 

<- G. Intriag As.” Benemérit uerpo de 3omberos d 

7 us aqcuilae El infraseri Tesorer del Benemérito Cue DO . 

8 de _ Bomberos , Certífíca: Que la ¡ropledad_ de lieíra Gue- 

9 rra 23 arfes, situada en Tungurabuia mil nueve, número de ? 

10 Rol; trece ml treinta y uno, y avalusda en Setenta y| . - : 

  

11 nueve ml sucres se encuentra al día en «el pago del 

        

    

12 imcuest tel uno medio por mil la TO .Ledad Ur 

18 DES es : cl 

14 | os setenta y uno.- Gua raquí treinta y uno de mayo de 

15 2Y nto setent un.- una flyma ibajale.- Te- 

16  anrem.= Comprobantes de Pagda= . Número ochenta y pecho 

17 | i nt += Por doscientos sesenta 

18 Y tres sucres, veinte _CENLAVISe- Colegio “Nacional  Agui- 

19 rre Abade- Colecturfa.- Recibí de Herederos de Zacarías $ 

20 Neira ma de 361 en sesenta _ÁTES SUCres. 

21 reinte entay par ocenta de moles; 3 ; 3 

22 

23 

24 

25 

26 

  

27 

28 Hay o. 3e -_1Un29= D2aYecis g Dn Ent Y_ cin
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       anos tenta Y UM. “nor ercauernta 7 rueve “dl tre 

    

clentac >» armenia r al qe antro Ab cima. Pare AS    
   

      

    raroe to tor venta Cermederos de Zacunrín- “eira 

     
ubrogevalor milo ir. coientoz calorse 3uc:e2, ci cuenta 

      centavoros Vds ciento an il treinta y btrede- ¿abras 

    

    
   

    treratertos OuUaTr 

2 

    

   
    

veinte    nNÚnLro 

      mo y? 1 aapriitg Ye e 212 tpacrricntos VA    

  

-£da ue. cs po rprrer a alo dina ar alernto adije     

  

   

     

Mesa y corre uv vaelov de cien        
        pro Yo erige tintos 17€, "Tr la triunsieren 

    

  

     

    imáúnio co opioro nímezo cixo5, manzsia 3chen 

    en Cc apoura.ta Y Tiez ll inurio, 1 Cavor de 
AA e , , 

  

        

  

Leve ie ctul 

  

ccecutivo faero 
€    

        novecientos del VENTE          
sos viiperta y stc Cuavacill,y a rinero de junio de “ul       

  

       navenientos  vererta Y ames Conta le MereTicerncia de     

  

      
m ” eorqyr ara "Temas a td - o 

tego Uca mia “Te "Hlos» Cl LNNPerD.”  «(G¡TOSa     

  

            

    tata te na Potable *e Cool da Pesoreríae» 1 
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smedientos diez 

pia sial Císo Liáme del predio ublecea:io en la parrot 

ntón consistente en 're- 

trescis: ón. de damainio 

_geiscientos sucres, según eviso número cusrenta y rue- 

E e Y ro veinte 

ez de clento 

vd emen te 

und. 711 valor de exta 

treinta y ur mí 

que Feña, cotería 00 

ml1 novectentos setenta y 

dar mil acimnelesntio” 

tr 

co Adicional de “lca 

sesenta y 

celo ¡rovincial del  cusay23s. 

ecreto eo lia tiva de velrnte  
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otentaoa  Sueres 

      
eta “igl Cfa. TtAn.- Comracnotd, a mpi> “se de mí1 ns     

  

      

     

atenta  aeterta 7 onpa,. Vvanaslo Truvinalal del "M1a4vABs      

  

      

ura firma flesthle.- "ersrers.-> «Henbblica dei ¡cuadaP.     

  

        
Tinta de Cefenas P"aeriasnalas iarvuesto rara la Defense     

    

   
rjents noventas y ee     

  

vacis"el.esbre Aleabalas.- "liner> 

  

      

  

    
Guavamil, treinta Y una de mayo “e míl1 rovesienta    

          neterta Y  imde- SenibfÍ de Zacarías “el 
      

la esasrtiñadl de selscimmtss elncuenta y 2eca>  Sueres,    

           ¿er el imuerto |. le Veñensa "scíianal sobre AÁlcabala 

         «re le esrre=norier en l9 ver*as one hace € Inmmbi-         
liaerta "fol Cía. Ttéa. el prerío ubicado en la pa- 

  

       
resayíia Treve de "etubre ceonsigterte en solar.- Valor            
     

de la verta: ctenta treinte y nm mil reiscientos su 

  

     

       -ace el £rruesto sezún     €    crcn.e "alor “cabe elo ns           

    
       

enspenta of nieve del Notario "oectora 0      mea nfrer: 

  

      Veda cor “41 ren P"edensa PYneisnale “elrcientos clne 
A 

        egenta y schs eueres.- anna firma ilepibles- Jefe PPD" 

            
   

  

sinciaJ] Rerantacto unta de "efersa F"asimnala-» :¿mici 

  

    «aida? e cuaraquile- Departamento Vinancter.- 3ección 

  

  

    centacia "Arama Ine "11 sefantentas noventas Codificasi 

  

    “Ear nera cstepta 7 o pe sreva nipos, "91 *reze ml tre 

  

    ta y "raise Coentifiea ne ls rraoleded e “acarías N     

  

      ra "verra, r"itusda en le calle “ungurahue, soler ná- 
o 

      

    
marznre rfaero ochenta y seir, en tepren> p      

     ¿4a, enrrerrandierte e la rarroonfia urbane "“ueve de 

  

     

    

  

     tiboe “e. esta cicónr, re encuentra al día enel pego 
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recaviados .or esta e le Mu» 

      

  

sisípelidad ex el presente  alio.. Awaiío Comercial:ciento 

an mil selscientos —suereza- Avalán Catastral: 

   
   

   

       
    

     

   
     

A 

nd
 “apnicivalicdads Ce >uay aqui iso irecciór “inecliecióds - 

decai da Taoz áMez Ge junio de mil novecientos 36 

Cuni 

  

jee ñe la "irección (inepciera       
222egs “ne la venta que 531 .erederoz de Z 

uerías Neira Cesíaior cienio treinta y ur” mil reivcientos 

selsciaervor E 
des en ciento treinta y Un :dsu Se 

ll erscsa favor de «msobiliuria val Un ¿vda de 

Mueve de .GuUuUDré ¿2401 trecr >        er 

        
    

aid tretuta y uno 212 está agraveús com el imuento 

2 

£e Griavauilece artamento "tnanelero .=+ecsión “"entate 

a de cacaria:z 'eira Geosha ag4:d3 

      
   

de la :egorería unicijal ¿del Jantías or camoc, t 

ciento catorde se imouesto de *Lcabalas, le sua de elnoo «da 

Jgrenta y Rueve del loteria actina 
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venta dolar número cincamanzana námero ochenta y sel s.parro- 

      

       

    

    
    

    
   

    

   
   
        

    

va los creicermas:id ez ml encres: doscientos cincueríia sueres 
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